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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2236/2023
Ciudad de México, a 25 de julio de 2023

C.C.C.C. VÍCTORVÍCTORVÍCTORVÍCTOR GERARDOGERARDOGERARDOGERARDO RUIZRUIZRUIZRUIZ IRIARTE IRIARTE IRIARTE IRIARTE
REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE LEGALLEGALLEGALLEGAL DEDEDEDE LALALALA EMPRESAEMPRESAEMPRESAEMPRESA
COMPAÑÍACOMPAÑÍACOMPAÑÍACOMPAÑÍA DEDEDEDE SERVICIOSSERVICIOSSERVICIOSSERVICIOS ELELELEL RISCO,RISCO,RISCO,RISCO, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE C.V. C.V. C.V. C.V.

Asunto:Asunto:Asunto:Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero de de de de Trámite:Trámite:Trámite:Trámite: ASEA-01-005-01162-2023

NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede CURR: CURR: CURR: CURR: ASEA-COD19174A
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede Autorización: Autorización: Autorización: Autorización: ASEA-COD19174A-SA-00063-2023-EXP-00609-2023

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 14141414 dededede juliojuliojuliojulio dededede 2023 2023 2023 2023, presentada
ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPEOPEOPEOPE, de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA,  por medio del cual el
Representante Legal de la empresa COMPAÑIACOMPAÑIACOMPAÑIACOMPAÑIA DEDEDEDE SERVICIOSSERVICIOSSERVICIOSSERVICIOS ELELELEL RISCO,RISCO,RISCO,RISCO, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE C.V. C.V. C.V. C.V. , en lo sucesivo el
REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  solicita la Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación
identificada con Permiso CRE PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022  ubicada en Av.Av.Av.Av. NezahualcóyoltNezahualcóyoltNezahualcóyoltNezahualcóyolt No.No.No.No. 200,200,200,200, Col.Col.Col.Col. SantaSantaSantaSanta
MaríaMaríaMaríaMaría Nativitas,Nativitas,Nativitas,Nativitas, C.C.C.C. P.P.P.P. 56330,56330,56330,56330, Chimalhuacán,Chimalhuacán,Chimalhuacán,Chimalhuacán, EstadoEstadoEstadoEstado dededede  México México México México en adelante  PROYECTO PROYECTO PROYECTO PROYECTO , de acuerdo con lo
previsto en las

 publicadas en el Diario
Oficial de la  Federación (DOF)(DOF)(DOF)(DOF) el 16 de junio de 2017, mismas que fueron modificadas mediante el ACUERDO
publicado el 02 de agosto de 2018, en adelante los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

RRRR EEEE SSSS UUUU LTLTLTLT AAAA NNNN DDDD OOOO

1. Que el 29292929 dededede septiembreseptiembreseptiembreseptiembre dededede  2022 2022 2022 2022,  la  Comisión Reguladora de Energía  (CRECRECRECRE)  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO el
PERMISOPERMISOPERMISOPERMISO PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos.

2. Que el día 28282828 dededede abrilabrilabrilabril dededede 2023 2023 2023 2023, la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  el Registro de Conformación del Sistema
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para la
actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número de
Registro ASEA-COD19174A-SA-00063-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023 .

3. Que mediante la solicitud número ASEA-01-005-01162-2023ASEA-01-005-01162-2023ASEA-01-005-01162-2023ASEA-01-005-01162-2023  ingresada ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA el 14141414 dededede juliojuliojuliojulio dededede
2023202320232023, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a Implementar
para la instalación identificada con Permiso CRE PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022 .

CCCC OOOO NNNN SSSS IIII DDDD EEEE RRRR AAAA NNNN DDDD OOOO

I. Que esta Dirección General de Gestión Comercial en adelante DGGCDGGCDGGCDGGC , adscrita a la Unidad de Gestión,
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  es competente para conocer y resolver la
solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior,
con fundamento en lo establecido en el

MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 

"DISPOSICIONES Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos' 

"ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales 
de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y 
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 publicado en el DOFDOFDOFDOF el 22 de junio de 2017.

II. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de
Energía:

PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022

III. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado:
86b9dc94-cb01-ae55-c40c-30bac315992086b9dc94-cb01-ae55-c40c-30bac315992086b9dc94-cb01-ae55-c40c-30bac315992086b9dc94-cb01-ae55-c40c-30bac3159920 , el cual contiene el resultado de la evaluación técnica del
Programa de Implementación aplicado al PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  con número de Permiso expedido por la Comisión
Reguladora de Energía PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  a implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO ,  se
ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , así como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos (LASEA)(LASEA)(LASEA)(LASEA) ,  por  lo que la
AutorizaciónAutorizaciónAutorizaciónAutorización  del del del del SistemaSistemaSistemaSistema dededede AdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministración aaaa implementar implementar implementar implementar  en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  deberá sujetarse a los
siguientes:

TTTT ÉÉÉÉ RRRR MMMM IIII NNNN OOOO SSSS

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año,
contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN  para la INSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓN con número
de permiso CRECRECRECRE PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022 .

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con las acciones definidas en el
ANEXOANEXOANEXOANEXO IV IV IV IV de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, los cuales se
ingresarán a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  mediante un escrito libre y anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en la

, disponible en la página de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1) El listado
de peligros  y aspectos ambientales;  2) El  resultado del análisis de riesgo y el resultado de la evaluación de
aspectos ambientales; y 3) El listado de los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  de acuerdo con lo establecido en las

publicadas en el DOFDOFDOFDOF  el
22 de marzo de 2019

MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE 

de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indicé:I', 

Guía 
que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores para medir, evaluar y 
reportar el desempeño en seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente del sector 
hidrocarburos 

"DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de 
los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector hidrocarburos', 
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Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación,  el  REGULADO REGULADO REGULADO REGULADO
deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 del Protocolo de Respuesta a anexando
una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento a
la operación de éste, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar
a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior para el
seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXOANEXOANEXOANEXO  V V V V de los
LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las

, publicadas en el DOFDOFDOFDOF  el 24 de enero de
2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá entregar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la LASEALASEALASEALASEA ; 8 y 12
primer párrafo de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ; 4º fracción XXVII, 18 fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, así como el Acuerdo Primero del

, esta DGGCDGGCDGGCDGGC:

RRRR EEEE SSSS UUUU EEEE LLLL VVVV EEEE

PRIMEROPRIMEROPRIMEROPRIMERO. AUTORIZARAUTORIZARAUTORIZARAUTORIZAR  con el número ASEA-COD19174A-SA-00063-2023-EXP-00609-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023-EXP-00609-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023-EXP-00609-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023-EXP-00609-2023  el Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía
PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022  ubicada en Av.Av.Av.Av. NezahualcóyoltNezahualcóyoltNezahualcóyoltNezahualcóyolt No.No.No.No. 200,200,200,200, Col.Col.Col.Col. SantaSantaSantaSanta MaríaMaríaMaríaMaría Nativitas,Nativitas,Nativitas,Nativitas, C.C.C.C. P.P.P.P. 56330,56330,56330,56330,
Chimalhuacán,Chimalhuacán,Chimalhuacán,Chimalhuacán, EstadoEstadoEstadoEstado dededede México México México México.

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá dar Aviso a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA
sobre la conclusión del mismo.

MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE 

"Actualización Emergencias", 

"DISPOSICIONES administrativas 
de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el 
desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos' 

Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de 
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la 
facultad que se indica 
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TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO.  El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes
EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-COD19174A-SA-00063-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023  y la
presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de
Implementación.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  junto con el segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y
CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-COD19174A-SA-00063-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023  y la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN .

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. La AGENCIA,  a través del área de inspección y vigilancia competente, se reserva el derecho de
supervisar y verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN, así
como de las obligaciones y responsabilidades del REGULADO respecto del Sistema de Administración registrado
y autorizado. Lo anterior, con fundamento en el artículo 41 de los LINEAMIENTOS.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN , no exime al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. La presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA)(LFPA)(LFPA)(LFPA) , tomando por verídica la información técnica anexa al
escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO, se hará acreedor a
las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la LFPALFPALFPALFPA, en relación con el artículo 4 de la
LASEALASEALASEALASEA , se le hace saber al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  que el expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su
consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz
Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO.  Contra la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la
LFPALFPALFPALFPA , mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a que surta
efectos la notificación del mismo.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  PRIMERO PRIMERO PRIMERO PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN
ASEA-COD19174A-SA-00063-2023-EXP-00609-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023-EXP-00609-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023-EXP-00609-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023-EXP-00609-2023 .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el C.C.C.C. VÍCTORVÍCTORVÍCTORVÍCTOR GERARDOGERARDOGERARDOGERARDO
RUIZRUIZRUIZRUIZ IRIARTE IRIARTE IRIARTE IRIARTE en su carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO TERCERO TERCERO TERCERO TERCERO. Notifíquese la presente resolución al C.C.C.C. VÍCTORVÍCTORVÍCTORVÍCTOR GERARDOGERARDOGERARDOGERARDO RUIZRUIZRUIZRUIZ IRIARTE IRIARTE IRIARTE IRIARTE en su carácter
de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL  del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO, por alguno de los medios legales previstos por el artículo 35  y
demás aplicables de la LFPALFPALFPALFPA , y/o a través de la OPEOPEOPEOPE conforme lo establecido en el Artículo 15 de las

MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE 

REGLAS 

2023 
AÑO DI: e ,,,,,.._¡ 

Francisco 
VII!-A 
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UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2236/2023
Ciudad de México, a 25 de julio de 2023

.

No. de Trámite Registro de la Conformación: ASEA-01-005-00019-2020ASEA-01-005-00019-2020ASEA-01-005-00019-2020ASEA-01-005-00019-2020
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: ASEA-01-005-01162-2023ASEA-01-005-01162-2023ASEA-01-005-01162-2023ASEA-01-005-01162-2023
Permiso CRE: PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022PL/24370/EXP/ES/2022
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE 

Generales para el funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Este documento solo es válido de forma electrónic

Digitally signed by NANCY EVEL YN ORTIZ NEPOMUCENO 
Date: 2023.08.07 19:03:58 +00:00 
Firma electrónica número: FB0EE42D 2023 
Lugar: Agencia de Seguridad, Energía-y Ambiente (ASEA) 

El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el 
uso de la firma electrónica avanzada del funcionario 
competente. Amparada por un certifi cado vigente a la fecha 
de su firma; que es válido de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 7° y 10º de la Ley de Firma El ectrónica Avanzada 
y en el artículo 12 º de su reglamento. 

La versión electrónica del presente documento, su segurid ad 
y autoría, se podrá comprobar a través de la página 
electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente por medio de la siguiente 
liga, en donde será necesario que captu re el cód igo 
verificador. De igual manera, se podrá comprobar por medio 
del cód igo QR, para el cual, se recomienda descargar la 
aplicación de lectura de este tipo de cód igos a su dispositivo 
móvil. 

Código QR, Art. 113 fracción I de 
la  LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la  LGTAIP.

Hipervínculo y Código Verificador del QR, Art. 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Programa de implementación SASISOPA 

Ubicación: Av. Neuhualooyolt No. 2.00, Col. Santa Maria Nath-itas, C. P. 56330, 
Chimalhua<:án, El!ltado de Méxieo 

e -¡ d S 

Requisito EV1dencla 

1 PollticadelSAyotljetivos 

ld•ntlllaidón d• p11Hgro1 y aspectos ambientales y rillluaclón de ringos e Impactos ambl•ntaln 

l Liúdo de PeligJ'OI; y Aspeetoa Ambientales. 

2 El reslJt«do del An6li&la de Riesgo y reslAtedo de la e-eiueciOn de Aspeetoa Amblentele&. 

3 El list«do de los Rieegos y los A9pectos Amblentete. signll!celi'o'D$ a cootrolat. 

~llllltoll~l 

1 Li9tado delosrequisitos leg!H'9Yigentesyotros requiaitcs11plicables11 l01 ~-ya In actividadn delos Regulados, 
lnelr;efldo pem,iaot, autO!lz4ei00!!$, lleencin yotf0$ tl1mlta 

Obj■tlvos,m■t■1alndlc■dor■1 

Li9tadodenpectosambientalesyrequisitosleglH'Saplicables 

Listedodeaapeáo■ emblentele■ yrequlsll:o■ ~a,:tc■ble■ 

ControldeRiesgo■ yAspecto■ AmbientalesSignít'ic■tíYos 

Re■ultadoan6liaiaHAZDP 

C:Onlrolderl~y ■apecto■ emblentaie.&1gniftc■tl'o'o■ 

Evalu■ciónderequisito■ leglH'S 

1 ~~ ~e:ndic■dore■ p■ r■ el Deaempel\Odel Sietem■ deAdminietr■eión del Reguladop■ r■ tod■1l■■ etep■adel Desernpeno demetu 

2 El prognimepeniel logrodeleumpllmlentodelosobjetNool,ymet.a 

F11nc:l-s,rtsponsabl ldaffSyautorldlld 

l Documentooon l11de$gneci0n delrepreeententetécnicodelRegulado11ote l11N;lencie. 

Compatand• .,_. .-,son.i, ~it.clón yantr .. .mlanto 

I P«fllesdepueato 

2 Progremu anualea pan1 el deNrrollo de la oompeteneia que lnduyen al menos 

•I C.peetteciónlnicialpereelpersoneldenU!Mllngreeo; 

111 C.peetteción PI"' opem o mantener equ1p011, nuevot,; 

C.peetteción de ectualizllciOn pani el peraonal el meno. cede 3 ar.o. de acuerdo e la eetualiZedOn o cembklt en lea 
el in9truc<::ia'les de trabajo, 1■ tecn009l■, los Procedimientos y la normlllMCl■d. El prognim■ debenli contemplar ■ los 

conlr■list■■, 91.1bconlr■list■■, ¡:,re■t■dofBl,de ser.1eio■ yprrNeedofe$.y 

oe■empeno de meto 

De■ign■ciOnrepre■enlenteté<:nloo 

De■erlpcione■ depuesto 

Pl■nenualdec■p■eltecl6n 

c■pacit■ci6nlnlelal 

Prognun■ dec■p■cit■ción 

3 Regmros deoompetenci■ (induoción, c■p■cit■ci6n, entrenamientos y reentren■miento■), delpenon■l~o, ul corno el de DC3 
lo■ oontreti■t■l,IUbcontr■li■t■l,prestedoresde.eMCloyproveedores. 

Comunlc■cl6n, p■ rtlclp■clon y comult■ 

1 Form■top■r■ l■ distribo.Jci6nyccntroldeccmuniceciones. 

Controld■ docum■ntosyr■glldrol 

1 Li9tlldo dela infmn■cióndocument■d■ que oonfonnll elSi91em■ deAdmini91raci6n. 

M■Jon1pnlctlc■1y ■sblnd■r■1 

Li9tlldo delanorm111Md■d,códigos.esttind■res oprtl,ctic■1deingenier1aaceptada,n■cion._0'1tern■cimllles, siernprey 

1 eu■ndo l■lsegund■11uperen ■ l■■ prlmer■■,que seut1Uz■ nlinyepllc■ nlin p■r■ eldlset\O,oo~n.KlCl6n,q::,er■clón, Mejoree,prtlcticnye.tjnd■rea 
m■ntenimientoeinlp8CCÍ6nde l■sin~ones,equiposyproceso■ propios de1Proyecto. 

Controld■■ctlvld■d ■syproc-

1 ActMd■desdelaet■p■ deprep■ r■ciónyconstrucci6n,conaidenlndo,entreotrn, l■ssiguient81 

•I :fec!e eKC11Yaci6n, terrac:erln, montaje, cd■cto■, trabajo■ en •ur■, en esp■cio■ confinado■, lr■ bajol de soldadura y l'rooodimlentodel'rf,paracllinyoomtrnoc:16ndeflltlteionM 

llil Uso de maquinaria, equipo, manejo de oombustitffs y 1ust■ncin química, y Procodimientodo~,~~de-.io... 

el ::..~::~~:::=~::ueloyeuerpoade ■gu■, de■c■fg8deaguaresldual, emlli6nderuldo,emlti6nde Procodimientodo~,~~de-.io... 

2 Controlesenlaet■p■ deoperac:i6nym■ntenimientoconsidlBf'!lndo,entreotros, lo■ liguientes 

•I Pruebnypue■taenm■rchadeln~one■ yequlpoa; LillAdodeequipo,1 

llil Usodemaquln■ri■,equlpo,m■nejodeoombusti~y•ust■ncinquímlca; Evldenciadeoambiooy~deoperaci6n 

el ~i:r:::~i:;;yeuerpos deagu■, desc■rg■ deagu■ residu■f , erniaiónderuido, emiaióndeg- ■ la ■tmó1hny l'w>oodlmlentodePw,paracllinyoomtrnoc:16ndeflltlteionM 

cll Elcpenclio al público de Gas Nlllu~, Distribo.Jci6n y E1Cp811dio al p(¡blioo de Gn Licuado de Petroleo y de F'91rollfero■ ; Procodimientodoopecl,oal~-=idor 

E!Ris S.Ad CV 

•I .Acoe■oyciri:IJ■ci6nde aut<>t■nque■ yvehíclAolderep■rto; l'w>oodlmlentoreoop<:16.nydo9carpdep"""1ctorinflamoble.ycombultible1 

11 Admlniatr■clóndec■mbioldetecnoogle. l'lanlficaci6ndecambioacrltiooodeu.:noloptyoperacionalM 

11 Admlniatr■clón de c■mbiol de person■I. l'Jotooolode En:trepde FMAcl6n 

3 ActM■de■ delaetap■ dedesm■ntelamlentoyabandonocontider■ nd, entreolroslostigulente■ 

•I Uso de maquinaria, equipo, m■nejo de oombustii:.e■ y1ust■ncin química; Procedimlenlo de De■mantel■mlento y Abandono 

llil ~i:r:: :~i:;;y cuerpos de ague, desc■rg■ de agua residu■f , erniaión de ruido, emiaión de g- • la ■tm61hn Y Procedimiento de Delm■ntelamlento y Ab■ndono 

el ::=::.~:m=u~:';-a=:• ProcedimientodeDesmantelamientoyAb■ndono 

cll =:r:º~::!,.~en~■d■I Y manejo de Procedimiento de Desmantelamiento y Ab■ndono 

Integridad meciinlc■ y a1e9uramlantod1la c■lldad 

1 Regmrodec■mbios,eu■ndo ■plique,p■ r■ uegur■ r l■ oontinuid■dde l■ oper■cióncumpliendocon lo■ principio■ de 
Seguridad lnduatrl■I, Seguridad Oper■tt.a y Proteeci6n al Medio Ambiente, .. 1 oomo oon la normatlv■ lligente. 

Prognuna de mantenimiento par■ mlnle■t■cione■ f C■lend■rlo de Mantenimiento preventt«, y 
2 ~"!:.mude mantenimiento predictivo, preventivo, c■fitnción, certificaci6n, verificación, illlp8CCÍOnny pruebas de equipos predictivo 

Seguridaddacontntlsta1 

1 DJCumento emitido pa el ReglHdo dmde asume la responsabifid■d pala administración de Riesgo y de lmp■cl.osal 
Ambiente que.ederlvende lnaetMd■d e■ de lo■ contr■ti.t■I, 1ubcontr■ti$tal, prestadore-sde iier.tcioypr,:rveedofe■. 

M■ntenimientopr8Y8nlivop■ r■ 89t■cionesdeservicio 
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2 L~ requllllosen ~ert■ deSegurld:"d lnduatrl■I, Seguridad ~lv■ y l■ proteeci6n al medio ambiente ■ lo1quedetJen Carta de ■ceptaci6n de requllllosdesegurld■d lnduatrl■I, oper■ti~ y de protección al medio X 
91.1JetarM lo■ contmi91n, 1ubconlmi91n, prestadores de HMCIO y proveedores. ambiente 

3 L~ requllllo■ en ~ert■ deSegurld:"d lndu■trl■I, Seguridad ~lv■ y l■ proteeci6n al medio ambiente ■ lolquedetJen Carta de ■ceptaci6n de requllllo■ desegurld■d lndu■trl■I, oper■ti~ y de protección al medio X 
91.1JetarM lo■ contmi91n, 1ubconlmi91n, prestadores de HMCIO y proveedores. ambiente 

Pnp■raclon y rnpunta • amargancl■s 

2 Planes de lllenci6n par■ respuesta e emergencias y prognim■ de simulacros, que incluyan el rnguardoy la lMlkl■ci6n de 
lncondlcione■ delntegrldad del■■ ln~one■. 

Monltol"90, vartnc■dón y ev•u■dón 

Para Proyectos en operación 

1 Programa de ma,ttoreo y medici6n de p■nlmetros de Desernpeno. 

2 Regmrosderesult■dosdecafitnci6nym■ntenimientodeequipo1ernpleadosenelmonitoreodelSillemade 
Admlniatr■clón. 

Audltori■1 

1 Programa de Audrtor1n, internes y e:,ctemas del Si91em■ de Admíni91raci6n a eplic■ r en el ar.o en eur■o. 

2 Criterios de oa-npetenci■ para 1■ cafiticeci6n, entrenamiento y selección deaudttan íntemo1.. 

lnv■stlgaclondelncldant■syaccldant■s 

Plllndecontingenci■ aemergencin 

Prognun■ desimuf■cros 

Desernpenodemetu 

Certiftc■dodevertnc■ci6ndedilpenMr1o■ 

Progr■ ma ■nualdeaudtorin 

Liú de auditan 

1 ~=:!.uti::.::i::n;:.~::~ ~.::~':. ~~:i~r:On de la CllUH ralz, ■tendiendo ■ les Metod009la utilizad■ par■ la lovestlgaci6n de I ncidente■ y Accidente■ 

lnform .. d• dnampallo 

1 Criterios e Indicadores con lo■ cu■fes se~ a evalu■r el oe■empeno del Siatem■ de Admlnilll'aciOn. lnforme ■nu■I 
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